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6.233. Villanueva Pami~s, Mario.
5.234. Villanueva Puga, Beatriz Antolda.
6.235. Villar Calle. Victoriano.
5.236. Villar Castillo. Raimundo.
5.237. Villarín San RomAn, Francisco.
5.238. Villarino Vivas, María IsabeL
5.239. Villarroel Diez. Agustín.
5.240. Villarroel Wensell, Rafael.
5.241. Villarrubia M!Uas, Concepciór•.
5.242. Villaseca Guerra, Federico.
5.243. Villaviesa Vega, Juana Maria.
5,244.' Villegas Sánchez, Francisco.
5.245. VillelIas Blanco, María Asunc'.ón.
5.246. Villuendas Solsona, Ramón.
5.247. Vindal Rúas, María Isabel.
5.248. Vifia Lorenzo, Antonio.
5.249. Viñuela Bayón. Florentino.
5.250. Viñuela Gortzález, Ana María.
5.251. Virseda Cabrero. Pilar.
5.252. Viso Vázquez, Saluina.
5.253. Víu Escolano. Daniel Gerurdo.
5.254. Vivas Guzmán, Concepción.
5.255. Vivas Manzano, Milagros.
5.256. Vivero Freira, Artemio Jose.
5.257. Vives Calvo, Manuel.
5.258. Vives Gil, María Concepción.
5.259. Vivó Paco, Antonio.
5.260. Vivó Rodríguez, Milagros.
5,261. Vizcaíno Vergara, Salvador.
5.262, Vos Fernández, Maria Emrna.
5.263. Vozmediano Buetas, Carmen.
5.264. Yaben Balda, Hilario.

5.265.
5.266.
fi.267.

5.288.
,'),269.
5.270.
5,271.
5,272.

5.273.
5.274,
5,275.
.'5.276.
5.277.
5.278.
5,279,
5.230.

5.281
5,282.
5.283.
5.284.
5.285.
S.2H6.

5.287,
5.2RB.
5.2:R9.
5.290.
5.291.
3.292.
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Yago Aranda, Alfonso Ignacio.
Yago Aranda, Miguel.
Yagúe de Partearroyo, Maria Soco·

rro.
Yagüe Sobrino, Aurora.
Yanes Hernandez. Manuel Jesús.
Yanes Méndez, José Alberto
Yanguas Quintela. Javier.
Yanguas Rodríguez de T" María

Carmen.
Yáftez Pérez, Rosa Amelía.
Yarza Pérez, Guillermina.
Yarza Pérez, Maria del Pilar,
Yalo Martínez, Jesús.
Yllanes Vallejo, Juan.
Yoldi Lafuente, José Maria.
Yraola y Díaz, Joaquín.
Yubero Torres, M a r ¡ a Concep-

ción de.
Yufera Delgado, Luisa Francísca.
Yugueros Fernández, Antonio.
Vusta García, Arturo.
Yl1ste Martínez, Cristina.
Zaba Sanz, Gloria
Zacarüü Mantilla de los Río'; José

Luis.
Zaera Escudero, fgnado.
Zafra Calvo, Carlos.
Zafra Izquierdo, María Asunción.
Zaldivar Garda, Rosario
Zaldo Garcia, Ana María
Zambrano Zambrano, Juan.
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5.293. Zamora Corch, María Carmen.
5.294. Zamora Martinez, Maria Felicidad.
5.295. Zamora Morales, Isabel.
.'5.296. Zamorano López, Concepción.
5.297. Zapata Agraz, María Carmen.
5,298. Zapata Lorenzo, Francisco.
3.299. Zapata Martínez, Antonio.
,15.300, zapata de la Vega, Angela.
5.301. Zapata de la Vega, Paloma.
5.302. Zapatero Cristóbal, Mario.
5.303. Zapatero Gargallo, Ascensión.
5.304. zaragoza CarboneU, Enrique.
5.3OS. Zaragoza Ruano, Maria Josefa.
5.306. Zarca González, Antonio.
5.307. Zaro Esteban, Francisco.
5.308. Zavala de la Fuente, Joaquín.
5.309. Zorita Hernandez, Rosa Maria.
5.310. Zorzano Sainz, José,
5,311. Zotes Garda, José Luis.
5.312. Zaya Asensio, José Maria,
5.313. ZubUlaga Zapiain, María Teresa.
5.314. Zúñiga Zandueta. Marina.
5.315. Zuppo Perez, Jo:;{: Francisco.
5,316. Zurbano Garcós de los Fayos Ma

ría .Jesús.
5.311:. Zurbano Pérez de! Notario, María

Cruz.
5.318. Zurdo Legido, Alfonso.
5.319. Zurdo Legido, Florentino Carlos.
.'5.320. Zurit.a AguiJar. María Victoria.
5.321. Zurita Malina. MaríA Teresa.
5.322. Zurrunero Gut iérrez. Fa-tlsío.

RESOLUCION de la Direccíón General de Promo
ción de Sahara por la que se anuncia concurso
para la provisión de cuatro plazas de Oficiales Mé
dicos vacantes en la Policia Territorial de la Pro-
vincia de Sahara. .

Vacante en la Policía Territorial de la Provincia, de Sahara
cuatro plazas de Oficiales Médicos, se anuncía su provisión a
concurso entre Oficiales Médicos pertenecientes a los tres Ejér
citos.

Cada una de las expresadas plazas está dotada con los emo
lumentos siguientes:

1. Sueldo, trienios y p~gas extraordinarias a que el con
cursante tenga derecho por su empleo y años de servicio.

2. Ciento por ciento del sueldo y trienios, descompuesto
en los tres sumandos que se relacionan a continuación:

Gratificación de residencia, equivalf¡nle al cíento cincuenla
por ciento del sueldo antiguo.

Gratificación de carácter periódico mensual, grupo E (fac~
tar 1,3). y

Complemento personal, consistente en la diferencia entre la
suma de los dos sumandos anteríores y el ciento por ciento
de sueldo y trienios.

3. Complemento de responsabilidad derivada del destino de
mando en Unidades armadas (factor 1,2).

4. Indemnización familiar que le corresponda,
5. Indemnización de vestuario doble.
6. Indemnización de vivienda; y
7. Los complementos partictllares q:.m les afecten.

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil
del interesado Y. en su caso, número de hijos, deberán dirigir
se al ilustrísimo señor Director gener::tl de Promoción de Sa·
hara (Presidencia del Gobierno) por conducto del Ministerio
u Organismo de que dependan, que cursaran tan sólo las de
aquellos que consideren destinables.

El plazo de presentación de instancias será el de quince días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el ...Boletín Oficial del Estado", y estarán
acompañadas de los documentos siguientes; .

al Ficha-resumen que preceptuan las disposiciones para la
redacción de hojas de servicios ajustadas al modelo publicado
por Orden de 25 de marzo de 1961 ( ..Diario OficiaJ" número 73)
e informe d~l primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que perte:
nezca el aSpIrante,

b) C,:,rtificado J!lédieo oficial de que el concursante no pa
dece leBlones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo sean
o no baciliferas, así como de no presentar desviación a~ntua.
da de la nonnalidad psíquica de tipo caracterológico o tempe
ramental; y
. el Cuantos documentos consíderen oportuno aportar en jus

tIficación de los méritos que aleguen.

El hech~ de acudir al concurso representa para los que re
sulten deSIgnados, la obligación de desempeñar la vacante por

una campai'la mlUlma de veinte meses ininterrumpidos, trans·
curridos Jos cuales tendrá derecho a cuatrq meses de licencia'
reglamentaria en la Península en la forma que determinan las
disposiciones legales .vigentes, con la percepción íntegra de
sus emolumentos.

Los gastos de viaie de incorporación. regreso y los de las
licencias reglamentarias serím de cuenta del Estado tanto para
el funcionario como para los familiares a su cargo, con sujo·
ción además a lo establecido en las dísposiciones dictadas al
efecto.

La Presidencia del Gobierno. apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes. podrá
designar a cualquiera de ellos siempre que cumpla las condi~
ciones exigidas en el presente concurso. o bien declararlo de
sierto si lo estima conveniente.

Madrid. -1 de npviembre da 1971 - El Director general,
Eduardo Junco Mendoza.-Conforme: Luis Carrero.

RESOLUCION de la Dirección General de Promo~

ción de Salwra por la que se anuncia COncursó
para la prnvi."ión de una plaza de Cartero urbano,
vacante en el Servicio de Correos de la provincia
ele Sahara.

Vacante ¡'/l el Servicio de Correos de la Provincia de Saha
nI una pla.za de Cartero urbano, se anuncia su provisión a con~

curso entre funcionarios, pertenecientes al Cuerpo de Cartaros
Urbanos fA16GOl, en situación de actividad.

La expresada plaza (O,st.á dotada con los emolumentos si
guientes:

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias, que colTespon~

dan al funcionario por su Cuerpo de procedencia.
2. Asignación de residencia, en la cuantía del 100 por lOO de

la suma de sueldo y trienios.
3, Complementos de sueldo, actualmente fijados en un total

mínimo de 5,250 pesetas mensuales.
4. La ayuda familiar a que tenga derecho.

Las ins.tancias, en las que se hará constar el estado civil
dal int-ere.sado v, en su caso, n<imero de hijos, debedm dirigir~

se 'al ilustrísimo señor Director general de Promoción de Saha,ra
¡Presidencia del GobiernoJ, por conducto de la Dirección Ge
neral de Correos y Telecomunicación, que cursará tan sólo las
de aquellos que considere destinables.

El plazo de presentación de instancias sera el de quince días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el .Boletín Oficial del Estado~, y estarán
acompailadas de los documentos siguientes:

al Hoía de ,servicios calificada o documento equivalente, en
los' que' se hará constar la edad del concursant.e.

b) Certificado médico oficial acreditativo do que el aspiran
te no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo,
sean o no baciJíferas, así como de no presentar desviación acen4


